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Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

DECRETO DE ARCHIVO 

PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018-2019 

DECRETO DE ARCHIVO 007-2018-2019/P-CJDDHH-CR 

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República, 
en el marco de las atribuciones que le confiere el Artículo 77 del Reglamento 
del Congreso de la República y, considerando: 

• Que han ingresado a la Comisión los siguientes Proyectos de Ley: 

Proyecto de Sumilla 
Ley 

Ley del registro de personas condenadas y 
1 2586/2018-CR procesadas por delito de terrorismo, apología del 

delito de terrorismo, delitos de violación de la 
libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas 
(REPECOPRO). 

Ley que crea el Registro Nacional de violadores 
2 2602/201 7-C R sexuales, trata de personas y proxenetismo 

3 3007 /2017-CR Ley que propone crear el Registro Nacional de 
agresores sexuales y sentenciados por trata de 
personas 

4 3276/2018-CR Ley que prohíbe a sentenciados por delitos de 
terrorismo, trata de personas, explotación sexual, 
proxenetismo y otros a prestar servicios en colegios, 
institutos y universidades. 

5 3611 /2018-CR Ley que impide el ingreso y permanencia en las 
instituciones educativas de personas procesadas o 
condenadas por los delitos de trata de personas, 
trata de personas agravada y/o Homicidio 
calificado. 

6 3764/2018-CR Ley que modifica la ley 29988, incluyendo dentro de 
sus alcances al personal docente y administrativo 
implicado en delitos de homicidio agravado y trata 
de personas. 

• Que con fecha 29 de diciembre de 2018 se publicó la Ley 3090 l, Ley 
que implementa un subregistro de condenas y establece la 
inhabilitación definitiva para desempeñar actividad, profesión, 
ocupación u oficio que implique el cuidado, vigilancia o atención de 
niñas, niños o adolescentes, el mismo que fuera aprobado por 
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unanimidad en el Pleno del Congreso de la República en su 
oportunidad. 

Que, el fondo de las propuestas legislativas 2586/2018-CR, 2602/2017-CR, 
3007/2017-CR, 3276/2018-CR, 3611/2018-CR y 3764/2018-CR ya se 
encuentran reguladas por la ley señalada. 

Que, en la Décimo Sexta Sesión Ordinaria, de fecha nueve de abril de 
dos mil diecinueve, el Pleno de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos acordó por unanimidad archivar los Proyectos de Ley 
2586/2018-CR, 2602/2017-CR, 3007/2017-CR, 3276/2018-CR, 3611/2018-CR 
y 3764/2018-CR 

DECRETA: 

El archivamiento de los Proyectos de Ley 2586/2018-CR, 2602/2017-CR, 
3007/2017-CR, 3276/2018-CR, 3611/2018-CR y 3764/2018-CR. 

ALBERTO OLI IRA HUILCA FLORES 
Secretaria 

Comuníquese a la Oficialía Mayor. 
Transcríbase al Acta. 
Archívese. 

Lima, 12 de abril de 2019. 
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